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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 . 	 	 . 45
Seis id 	  66 	 	 90
Un ario. 	 . 	 . . 132 	  180
Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 111i.5 )

GOBIERNO DE LA PROVINCK

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—
S. M. la Reina nuestra Se-

ñora (Q. D. G ) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa •

lud.

Ministerio de la Gobernacion.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el .Goberna-
dor de la provincia de Santander y
el Juez de paz de Puente \riesgo,
de los cuales resulta:

Que en 20 de Junio último acudió
al Gobernador de la provincia expre-
sada el pedäneo del Ayuntamiento
de Puente Víesgo, vecino de Vargas,
haciendo presente que por la Admi-
nistracion de Bienes nacionales se
había enviado un comisionado al mis-
mo pueblo de Vargas para que pro-
cediera al cobro de créditos, entre
ellos los réditos y atrasos de un cen-
so que tiene reconocido ä favor del
Capellau de la misa primera de áni-
mas D. Itilaximino Are, ä quien co-
mo á sus antecesores viene pagando
hasta 1859 inclusive, segun recibo
que acompaña, y pidiendo que inde-
pendientemente de la resolucion que
recaiga sobre pago ulterior del ré-
dito censal, se alzase Cornisjon li-
brada contra el pueblo:

Que el Gobernador pasó la instan-
cia a informe de la Administrador)
de Propiedades y Derechos del Esta-
do, la cual lo evacuó en 11 de Julio
en el sentido de que, á pesar del re-
cibo que acompañaba, no podiä le-
vantarse el apre.nio que había sido
dirigido en virtud de la ley de 1 .°

de Mayo de 1855, toda vez que no
so ha declarado la excepcion de los
bienes de la capellania indicada:

Que el Capellan por su parte de-
mandó al pedäneo por el rédito ven-
cido en 1860 ante el Juez de paz de
Puente Viesgo, quien celebrada • la
comparecencia en el juicio, y en vis-.
ta de que resultaba de la fundacion,
de las visitas eclesiásticas y de la po-
sesion dada en 1833 al actual Cape-
flan, que la capellanía era colativa, y

su poseedor habia cobrado sin opo-
sicion las rentas hasta la fecha, con-
denó al pedäneo al pago que se le
reclamaba por sentencia de 9 de
Agosto último, que fué notificada al
dia siguiente, : y con' , la que Se con-
formaron ambas partes:

Que el pedáneo, en vista de que
no se resolvia la instancia que 'labia'
hecho por la via gubernativa, recur-
rió nuevamente al Gobernador en,10
de Julio, y repitid sus gestiones en
11 y 20 del citado Agosto, dando
por resultado que el mismo Gober-
nador requiriese en 3 de Setiembre
al Juez de paz de inhibicion y sos-
tuviese la presente competencia. •

Visto el art. 3.° del Real decreto
de 4 de Junio de 1847, que en su
párrafo segundo prohibe á los Gefes
Políticos (hoy Gobernadores) suscitar
contiendas de competencia en los
negocios fenecidos por sentencia pa-
sada en autoridad de cosa juzgada:

Considerando que al dirigir el Go-
bernador su requerimiento de inhibi-
cion en 3 de Setiembre último, ha-
bía ya fenecido el negocio por la sen-
tencia consentida y pasada en au-
toridad de cosa juzgada en 9 de
Agosto próximo anterior;

Conformándome con la consulta
del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada
esta competencia, y que no ha lugar
ä decidirla.

Dado en Palacio á 12 de Diciem-
bre de 4860. —Está rubricado de la
Real mano.—E1 Ministro de la GrO-

bernacion, José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Badajoz y el Juez do prime-
ra instancia de Castuera> de los cuales

I 	 resulta:
Que en 11 de Octubre de 1857 la co-

; rnision encargada en Castuera de girar
el repartimiento de yerbas de tercera par-

! te de Serena para la invernada inmedia-
ta, asig-nó á D. Juan Alfonso de Cáce-
res 623 y medias cabezas de yerba de
tercera parte en Poyatos del Bercial, sien-
do aprobado este repartimiento con otros
en 17 del mismo mes y ario por el Gober-
nador de la provincia:

Que en 1. 0 do Octubre de 1857 acti
dió al Ayuntamiento de Castuera el pro-
pio D. Juan Alfonso de Cáceres, de aque-
lla vecindad, diciendo primero, que como
posesionario de las yerbas de tercera par-
te de Poyatos, correspondiente A la asig-
nacion de la misma Castuera, y enclava-
do en la dehesa de Bercial, del Marqués
de Perales, cuya propiedad tiene sobre si
el indicado gravamen de tercéria, ad-
judicado su goce al exponente en el últi -
mo repartimiento de yerbas verificado
con aprobacion del Gobernador do la pro-
vincia, tiene el propio exponente perso-
nalidad para reclamar siempre que ese de-
recho a laS yerbas sufra lesion 6 soa ame-
nazado: segundo, que Juan Lorenw Pre-
tegal habia otorgado con la casa del men-
cionado Marquas un contrato de arrien-
do sobre el fruto de bellota dol encinado
de Poyatos por cierto precio y determi-
nado número de arios, prescindiendo de
la subasta pública que se ha venido eje-
cutando desde tiempo inmemorial en Cas-
tuera 6 en la antigua capital del parti-
do de la Serena, en donde a. presencia

pravio edicto en cada una de las
18 villas, se celebraba aquel acto con
exclusion de licitadores de otros puntos,
sin omitir la tasacion previa del fruto
de bellota de la dehesa en sus respecti-
vos tercios por el perito del partido ea
concurrencia con el del Marques: terce-
ro, que omitida esta formalidad, con per-
juicio de Castuera y las demás villas her-
manas, d ignorándose por consiguiente
el númerodecabezasde cerda que por ta-
sacion' debe mantener el tercio de Po-
yatos,- no puede darse el disfrute- por la
ganadería de cerda del indicado arren-
datario sin atropellar el otro derecha do
disfrute de las yerbas colocado bajo la
proteccion municipal; y cuarto, que su-
plicaba que S6 mandase a Pretegal ex-

hibir el remate recaido en su favor en
subasta y la tasacion del frutolde bellota;
y si resultasen que no han mediado tasa-
cion, remate y adjudicacion del fruto de
bellota del tercio de Poyatos, se impi-
diese á. este la entrada mientras no lle-
nase aquellas formalidades:

Que acordado asi por el Ayuntamien-
to, y resultando por declaracion de
Pretegal que no Labia mediado el rema-
le de bellotas de Poyatos, resolvió la
misma Municipalidad en 6 del citado oc-
tubre de 1859 que Pretegal suspendiese
la entrada de su ganado de cerda en el
monte de Poyatos, hasta que manifieste
testimonio de la tasadon y adjudicacion
ea.subasta pública del fruto de bellota
perteneciente al propio año, que gene-
ralmente se preparaba para el dia 4 de
Octubre en virtud de reglamentos y le-
yes especiales de Serena, y que se hi-
ciese entender esta suspension ea su
caso ä cualquiera otro ganadero du
cerda:

Que en le0 del tnismoOctuhre do 1859
el Marqués de Perales acudió al Juez de
primera instancia del partido con un in-
terdicto Contra los Concejales que habian
autorizado los acuerdos de que va hecho
mérito, y que lo interrumpian en la po-
sesion de arrendar por convenio priva-
do el fruto de bellota del quinto de Po-
yatos correspondiente a la dehesa del
Bercial:

Que el Gobernador, excitado por el
Ayuntamiento, conformo con el Consejo
provincial, invocando la Real órden de S
de Mayo de 1839, requirió de inhibicion
al Juez, quien . de acuerdo con el Pro-
motor fiscal se declaró incompetente:

Que en virtud de apelacion se sus-
tanció la competencia en segunda ins-
tancia ante la Sala primera de la Au-
diencia de Cáceres, la cual, contra el
dictamen fiscal, revocó la sentencia ape-
lada, en el concepto principalmente de
que con arreglo al testimonio de titulo
de propiedad y copias de arrendamien-
tos presentados por el Marqués de Pe-
rales, se halla este en posesion no lotera
rurnpida de arrendar la dehesa a quien
mejor le plazca con las condiciones que
lo parezca, y el acuerdo del Ayunta-
miento no os de los que causan estado
segun la Real örden do 8 de Mayo de
1839:

Que el Gobernador, conforme con el
Consejo provincial, insistió en la com -
pateada fundándose en que las provi-
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d encias del Ayuntamiento estaban en su
jugar segun los reglamentos y leyes es-

peciales de Serena y la misma Real ór-
den de 8- de Mayo de 1839, toda vez
que el quinto de Poyatos está afecto al
disfruto de terceras partes de las 18 villas
comuneras, y los propietarios de las
mismas ee"hallan obligados a subastar-
las públicamente, segun han venido
reconocer el Ministerio fiscal y el Juez
de primera instadcia en fuerza de la
cuarta condicion -de las escrituras mis-
mas de los tíos últimos arriendos de Se-
tiembre de 1852 y 1858 presentados por
el Marques de Perales, en que se dice
literalmente: «Si la Autoridad exigiese la
»subasta de bellota del tercio referido,
»el arrendatario estará obligado á cele-
»brarla segun costumbre, siendo de su
»cargo los gastos y derechos de ella, ast
»como los perjuiciue y utilidades que
»produzca.»

'Vista la disposicion 	 de la Real ír-
• don de 17 de Mayo de 1858, que esta-
blece la extension que debe darse al are

` ticulo 1. 0 del decreto de las Córtes, res-
tablecido en 6 de Setiembre de 1836,
en el sentido de que solo se autoriza el
cerramiento y acotamiento de las here-
dades dol dominio particular sin perjui-
cio de las servidumbres que sobre si ten-
gan;-debiendo los. Alcaldes y Ayunta-
mientos impedir el cerramiento ú otro
embarazo de las servidumbres
destinadas al uso de hombres 6 gana-
dos, que en eingun caso pueden ser obs-
truidas: 	 •

Vista la Real arden de 13 de Octu-
•bre de 1844, que hace la última preven-
cion á los Gobernadores de provin-
cia:

Vista la ley de 8 de Enero de 1845,
que en su art. 74, párrafo quinto, en-
carga al Alcalde el cuidado de todo lo
relativo aela plicía rural; y en su articu-
lo 80, párrafo segundo, prefija como
atribucion de los Ayuntamientos arre-
glar por medio de acuerdos, conlermán-
dose con las leyes y los reglamentos, el
disfrute de los pastos, aguas y demás
aprovechamientos comunes donde no ha-
ya un régimen especial autorizado com-
petentemente: 	 •

Visto el art. 8.°, párrafo primero de
la ley de 2 de Abril de 1845, que atri-
buye á los Consejos provinciales el cono-
cimiento de las cuestiones contenciosas,
relativas al uso y distribucion de los
aprovechamientos provinciales y munici-
pales:

'Vista la Real arden de 8 de Mayo de
.1859, que prohibe la adraision de inter-
dictos en cuanto tengan por objeto de-

• ar sin efecto las providencias da los
Ayuntamientos en materia de sus atri-
buciones legitimas:

Considerando que los acuerdos del
Ayuntamiento de Castuera, dado segun
las Reales órdenes y leyes primeramen-
te citadas para el cumplimiento del ré-
gimen autorizado res pecto al disfrute de
terceras partes en Poyatos do Bercial,
no permiten impugnacion por la via su-
marísima del interdicto, con arreglo a
la Real: arden que en el último lugar se
meiniona, sitio por medio del recurso
al superior geresquico en la linea guber-
nativa, y ea su caso en la contenciosa,

del nieio plenario correspondiente;
Conformándome con la consulta del

Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia 'a

favor de la Administracion, y lo acor-
dado.

Dado en Palacio ä doce de Diciembre
de mil ochocientos sesenta.—Esta rubri-
cado de la Real mano.—EI Ministro de
Ja Gobernaeion, José de Posada Her-
rera.

m•n••n•

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Palencia y el

Juez de primera instancia de Salda-
ña, de los cuales resulta:

Que Tomás y Esteban Fernandez
interpusieron ante el referido Juez un

o- interdicto contra Julian de la Fuente
pidiendo que se sustanciará sin au-
diencia de este, en queja de que una
pared que el mismo había levantado
al frente de las casas de las quere-
llantes en el pueblo de Bustillo de la
Vega les impedia la servidumbre que
siempre tuvieron de salir y, volver
desernbarazadarnente con sus carros
cargados para llenar y desocupar los
pajares de las expresadas casas:

Que admitido el interdicto confor-
me á lo solicitado, y recibida la infor-
macion que se presentó, el Gober-
nador de la provincia, excitado por
julian de la Fuente, requirió al Juez
de inhibicion invocando la ley de 8 de
Enero de 1845:

Que el Juez resistió el requeri-
miento en consideracion á que no
habiendo mediado providencia admi-
nistrativa ni para impedir ni para au-
torizar la construccion de que se tra-
ta, quedaba expedita la jurisiliccion
ordinaria en el conocimiento de la
cuestion de servidumbre que se agi-
taba en este negocio por medio de una
accion privada entre personas parti-
culares:

Y que el Gobernador, conforme
con el Consejo provincial, insistió en
esta competencia invocando nueva-
mente atiibuciones de' policía urbana,
y en atencion á que está levantada en
terreno de una calle pública la pared
causa del despojo:

Visto el art. 74, párrafos segundo
y quinto de la ley de 8 de Enero de
1845, en que se encarga ä los Al-
caldes, bajo la vigilancia de la Admi-
nistracion superior, el cuidado de la
conservacion de las tincas del coman
y de todo lo relativo ä policía urbana
y rural:

Visto el art. 81, párrafo cuarto de
la misma ley, segun el cual los Ayun-
tamientos deliberan, conformándose
con las leyes y los reglamentos, .seer-
ea de la forma cien y anneacion de las
calles, pasadizos y plazas, siendo eje-
cutorios sus acuerdos sobre estas ma-
terias, con la aprobacion del Gober-
nador de la provincia ó del Gobierno
en su caso:

Visto el art. 7.° de la ley de 2 da
Abril de 1845 que encarga :si los Je-
fes políticos (hoy Gobernadores) la vi-
gilancia é inspeccion de todos los ra-
mos de la Administracion, compren-
didos en el territorio de su mando:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha ocasiona-

do esta competencia, y que consiste
en haber levantado una pared en ter-
reno de una calle pública, da lugar ä
cuestiones de policía urbana, y rela-
tivas á la formacioo y alineacion de
calles y pasachos; materias reserva-
das á las Autoridades del árdea ad-
rniuistrativo conforme á las disposicio-
Des sucesivamente citadas:

2.° Qc.e siendo reclamado este ne-
gocio por las Autoridades administra-
tivas, para tratar y resolver las indi-
cadas cuestiones hay que atribuir su
conocimiento á las mismas, no resul-
tando, corno no resulta en el presen-
te caso, ninguna cuestion de interés
privado, por cuanto la que se pre-
senta con el carácter de servidumbr-
e:e ä todas luces una cuestion de träne
sito por una via pública;

De conformidad co11 lo consultado

e •

por el Cdesejo de Estado en pleno,
Vengo en decidir esta competencia

á favor de la Adrninistracion.
Dado en Palacio á 5 de Diciembre

de . 1860.—Está rubricado de la Real
mano.=E1 Ministro de la Goberna-
cion, José de Posada IIerrera,

_ En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Gebern a-
dor de la provincia de Bürgos y el
Juez de primera instancia de Lerma,
de los cuales resulta:

Que en 29 de Mayo del corriente
año de 1860 acudió al Gobierno de
la indicada provincia D. Angel Apa-
ricio, comprador en 2 de Marzo del
mismo año del monte perteneciente á
los propios de Villagomez, solicitan-
do que no se reconozcan las servi-
dumbres que reclaman los vecinos
que tienen corrales para ganados en
el centro del monte, toda ez que es-
te fue enajenado sin condiciou al-•
gima: 	 -

Que pasado el negocio por :el Go-
bernador á informe de la Adminis-
tracio° principal de Propiedades y
Derechos del Estado, lo evacuó esta
en sentido desfavorable al exponente
en 14 de Junio, proponiendo que se
oyese al Promotor fiscal, quien ,opinó
en 25 del propio • mes que se amplia-
se la instroecion del expediente:

:Que Aparicio recurrió entretanto
por separado en 5 del mismo Junio
al Juez de primera instancia de

con un interdicto contra Eleuterio
Delgado, porque este, sin autoriza-
cipo del comprador, volvía á cerrar
su ganado ea el corral que tiene en
el punto del expresado mente deno-
minado Hoya-espesa:

Que admitido y sustanciado el in-
terdicto sin audiencia del querellado,
conforme se solicitaba, y habiendo
recaido auto restitutorio, el Goberna-
dor de la provincia requirió al Juez
de inbibiciou, resultando esta com-
petencia:

'e :Visto el arte •96, párrafo octavo de
lainstruccion de 31 de Mayo de
4855, segun el cual corresponde la
Junta de Ventas la resolueloci,de to-
das las reclamaciones é incidencias
de venias de tincas declaradas nacio-
nales:

Considerando:
1.° Que la reclamacion hecha

por D. Angel Aparicio, por la via
sumarísima del interdicto, á los tres
meses próximamente de comprar y
de poseer el monte de que se trata,
tiende inevitablemente obtener una
declaraciou que aclare 6 fije, aunque
no sea más que en el estado poseso-
rio, el más 6 el menos da los dere-
chos vendidos:

2.° Que esta declaracion, segun
el art. citado de la instrucciou de 31
de Mayo de 185 5, corresponde por
la via gubernativa á la Autoridad
del órden administrativo:

De conformidad con la cousulta
del Consejo de Estado en pleno.

Vengo ea decidir esta competen-
cia á favor de la Adrninistracion, y
lo acordado. 	 .1;

Dado en Palacio á 3 de. Diciembre
de 1860.—Está rubricado de la Real
mano..-as.E1 Nlinistro de la Goberna-
cion, José de Posada Berrera.

t21
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-e— En los autos y expediente de-compe-
tencia suscitada entre la Sala primera de
la Audiencia y el Gobernador de la pro -
vincia de Burgos, de los cuales resulta:

Que pendientes en grado de apelacion
dos interdictos que habían sido propues-
tos ante el Juez de primera instancia de
Belorado, el primero en 31 de Enero del
corriente año de 1860, por Manuel Cór-
doba y otros contra D. Gil de San Ro-
man, por ciertas obras practicadas por
este en el molino harinero que pertene-
ció á los propios de San Clemente y le
fue enajenado por la Comision de Ventas
en 7 de Diciembre de 1859, y el segun-
do en 26 de Marzo último, por el ipistrio
San Roman contra los expresados Cór-
doba y consortes, por haberse destruido
aquellas obras, el Gobernador de la pro-
vincia requirió de inhibicion a la Au-
diericia de Burgos, cuya Sala primera,
despues de sustanciar en forma cl arti-
culo de competencia, sostuvo su jurisdice
cien:

Y que el Gobernador, de acuerdo con
el Consejo provincial, insistió en decla-
rarse competente, invocando las disposi-
ciones que rigen sobre . la materia y en
uonsideracion principalmente:

1.* A que las cuestiones que se ven-
tilan en los inWdictos de que Se ha bi-
cho mérito versan en eI fondo sobre si
el comprador San Roman se hallaba au-
torizado, en virtud do la venta que se le
hizo del molino, para practicar las
obras que construyó en él y su cauce:

2.° A que ni en el anuncio ni en la
escritura de venta, ni en el acta de toma
de posesion tiel molino, consta que se
enajenara con la condicion de conservar
las servidumbres do rielo y tránsito que
reclaman judicialmente Córdoba y con-
sortes;

Y 3.° A que al incautarse la Hacien-
da pública de los bienes pertenecientes a.
CorparaCiones civiles, lo hace pidiendo
estas sus bollos y cuantas noticias son
conducentes 'a la averiguacion de las car-
gas y servidumbres que sobreolos mis-
inos pesan para respetarlas; debiendo
deducir que el Ayuntamiento no hubo de
reconocer ni dar por constituidas legal-
mente las servidumbres de riego y tran-
sito que Córdoba y consorte pretenden,
y estos habrian estado en su lugar recia-
manido de la onasion gubernativamente
cuando se publicó en el pueblo y se in-
sertó en el Boletin el anuncio de venta
sin las servidumbres referidos.
laYisto el art. 96, párrafo octavo de la
instruccion de 31 de Mayo de 1855, se-
gun el cual corresponde a la Junta de
Ventas las resolucion de todas las recla-
maciones 6 incidencias de fincas
radas nacionales:

Censiderando,
1» * Que las reclamaciones hechas

por la via sumarísima de interdictos, res-
pecto ä servidumbres del molino de pro-
pios de San Clemente, vendido por la
Hacienda pública en 7 de Diciembre de
1859, habrian de dar inevitablemente
por resultado una declaracion judicial
que aclarase Ö fijase, aunque no fuera
mas que en el estado posesorio, el mas

el menos de los derechos vendidos:
2.° Que esta declaracion, con arre-

glo al articulo citado de la instruceion
de 31 de Mayo de 1855, corresponde
por la via gubernativa a. la Autoridad del
órden administrativo;

Conformándome con la consulta del
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a
favor de la Adrninistracion, y lo acor-
dado.

Dado en Palacio ä 18 de Diciembre de
1860.—Esta rubricado de la Real mano.
—El Ministro de la Goberaacien, Jose
de Posada Herrera.

44 •
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entrometerse en gestion ni acto alguno
sin el consentimiento del Salvador Alme-
nar; disponiendo que si por parte de sil
hija Teresa Domenech ú otra persona en
su representacion se intentase reclama--

- Cien) (S formase oposicion é. lo ordenado
respecto al encargo de dicho liquidador,

de algo de lo dispuesto en el testamen-
to, 6 se manifestase remisa, y no se so-
metiese desde luego a todo ello, por este

- solo hecho, no solo revocaba el legado
' de la tierra de cinco hanegadas, sino que.;
legaba el quinto, y mejoraba en el tercio

_. de todos sus Liedes, por iguales partes,
'a. sus dos hijos Francisco y llegue Do-

- smenech, á quienes respectivamente priv&
tambien de los legados, si la oposicion

• reclarnacion procediese de alguno de ellos,
en cuyo caso la mejora y legado serian
para el que fuese sumiso, dividiéndose la ,	.(
herencia con igualdad si la reclarnacion

ej.,partiera de los tres, y entendiéndose quel
lo dicho en esta cláusula no era meras
fórmula, sino que había de ejecutarse.
extricta 6 irremisiblemente desde luego,
que ocurriese alguno de los casos que

te, dicaba:
Resultando que ocurrido el fallecimien-

to de Francisco Domenech, Salvador
' Almenar y Bueso, en virtud de las facul-

tades conferidas por aquel, redujo ä es- I
critura pública en 26 de Octubre de
1857 la division que habla hecho de su
herencia, en la cual comprendió las fin-
cas correspondientes al usufructo que le-i
gó al Francisco su esposa Vicenta Sanz y
unos terrenos que ä la muerte de la ma-
dre de esta se hebilla adjudicado sin ha- 1
cer division material, expresändose en la
misma 'escritura que Francisco Dome-
ech y el curador de su hermano Roque
se hablan conformado y dádose por sa- 1
tisfechos y entregados de lo que respec-
tivamente se les habia adjudicado en sus
hijuelas, pero que Manuel Duran, esposo 	 1
de Teresa Domenech, se habla negado a.
examinar la division a. pesar de las in-
vitacionee que se le hablan hecho, no
habiendo querido contribuir a la recolec- ,	e

_
Supremo VI bun4i de

Justicia.

• En la, villa V corte de Madrid, ás 1;5 de
Diciembre de 1860, ea los aloa pen-
dientes ante Nos por recurso de casacioa
y seguidos en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Mar do Valencia y
en la Sala tercera de la Real Audiencia
de la misma ciudad por Francisco y Ro-
que Domenelt con Manuel Duran, como
marido de Teresa Domenech, sobre que
se prive a. esta de cierto legado que por
via de Mejora le hizo Francisco Dome-
nech, y se declare que pertenece ä, los
demandantes el del tercio y quinto de
su herencia:

Resultando que en 3 de Julio de 1857
otorgó testamento Francisco Domenech y
Alcañiz, en el que legó por via de me-
jora a su hija Teresa una tierra de cinco
hanegadas en término de Burjasot, y en
igual concepto a. sus hijos Francisco y

" Roque otras fincas y efectos, instituyen-
do A los tres por herederos, nombrando

, por liquidador y divisor de la herencia•
4,salvador Almenar y Bneso ä quien fa-
cultó para que por si solo practicase
cuantos actos y gestiones fueran necesa-
rios, incluso el justiprecio de -las tierras
y cosechas, nombrando peritos para el
de las casas y muebles, formando inven-
tario, liquidacion y distribucion, redu-

. ciéndolo ä escritura pública, y entregan-
do las respectivas hijuelas de los bienes
contenidos en ellas a. cada uno de sus
hijos, sin que ninguno de estos pudiera

con de las cosechas:
Resultando que en 50 de Octubre de

185.7 Manuel Durass, como ,rnarido de Te_
res:1 Dernenech, acudió al Juzgado mani-
f eiarido que tenia. que promoVer diligen-
cias Je.ficiales respecto á. lä divisian de la
herencia de su difunto padre - pelitico, y
pidiendo que se le recibiese informacion
de pobreza, que le fué otorgada con ei-
tacion de Francisco y Roque Domenech;
que en este estado compareció Salvador
Almenar, y presentando la hijuela de la
Teresa pidió se hiciera saber a su mari-
do si estaba ó no conforme con ella; ore-
tension que le fué negada despues de va-
rios trámites, mandándose que presenta-
rá integra la divieion que halda practi-
cado:

Resultando que Francisco y Roque
Domenech entablaron demanda ea 6 de
Febrero de 1858 para que, en atencion
ä lo dispuesto en el testamento de su pa-
dre y ä la oposicion que el marido de su
hermana habia hecho ä la particion veri-
ficada por el contador, se declarase que
tenian derecho exclusivo en perjuicio de
aquella al quinto y tercio de la herencia
de su padre, quedando privada del lega-
do de la tierra de cinco hanegadas, que
se comprenderia en el acerbo cornun di-

- visible:
Resultando que Manuel Durán en la

representacion indicada impugnó la de-
manda, fundado en que la libertad que
tenia el padre para mejorar á sus hijos
ron las condiciones que quisiera, no le
autorizaba para imponérselas ilegales,
ni para perjudicar sus derechos, porque
siempre era, , herederos necesarios, y
todos los bienes eran legitima suya,
siendo la que se habla impuesto, no una
condicion, sino una pena, no pudiendo
calificarse de insubordinacion el exámen
de las operaciones del partidor para ver
si se habia inferido perjuicio en la legi-
tima, y negando que Almenar les hubie-
ra dado el tiempo necesario para enterar- i
se de la division que habla ejecutado:

Resultando que practicada prueba por
una y otra parte, se dictó sentencia por
el Juez de primera instancia en 23 de
Octubre de 1858, que fue confirmada por
la Sala tercera de la Real Audiencia do
Valencia en 19 de Marzo siguiente, y en
la que despues do afirmarse «que la con-
dicion impuesta por el testador fue potes-
tativa,» se declaró que los demandantes;
teman derecho exclusivo al quinto y ter--;
cio de la herencia de su padre, y en su
consecuencia so privó ä la dernandadaslell
legado que le hizo en el testamento, el
cual se comprendiera en el acerbo comun

Resultando que contra esta -sentencia
se interpuso . el. presente recurso por ser
contraria ä la ley 5.', titulo 4. 0, Partida
6.', segun la que las condiciones ilegi-
timas deben tenerse como no puestas; á
o dispuesto en los artículos 404, 405

y 407 de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil por haberse comprendido en la divi-
ion bienes procedentes de Vicente Sanz,

esposa del testador, de los cuales hasta
en vida de este eran dueños sus hijos,
labiéndose infringido por lo tanto las
eyes que sostienen, el derecho de pro-
iedad, y muy partioularmente la I.',
it. 28, Partida 5.', exponiendo ademäs
;in con arreglo à las leyes 1.a y 2.", tit.
5, Partida 6.', que establecen la for-

ma en que deben practicarse las particio-
es, no podia menos da tenerse por nu-

a la ejecutada de los bienes de Fran-
isco Domenech y Vicente Sanz, y sus-
eptible de casacion la ejecteria que la
°afirmaba, habiéndose citado además

este Supremo Tribunal, como infrin-

gidas tarnbien en N sentencia, las leyes
tit. 4. 0, Partida 6,, 22 y 23, tit.

9.°, y 5.°, tít. 10 de la propia Partida,
y el art. 496 de la ley de Enjuiciamiento
civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro D.
Autor() (le Echarri:

Considerando que la cláusula del tes-
tamento de Francisco Domenech y Al-
caiiiz, en que privaba a su hija del le-
gado hecho a su favor con titulo de me-
j ora si se oponia á lo acordado por el
ejecutor testamentario, cláusula califica-
da de condicional por el Tribunal sen-
tenciador, no es contraria a lo dispuesto
en la ley 5.' , tít. 4.° de la ',Partida 6.',
en la cual solo se establece que son
contra derecho las condiciones puestas
contra honestidad, buenas costumbres,
obras de piedad 6 contra derecho na-
tura l , y á ninguno de estos objetos afec-
ta la sumisioa que el testador quiso exi-
&r de su hija.:

Considerando que dicha cláusula tam-
poco disminuye los derechos que la con-
sorte del recurrente tiene en la herencia
de su padre, porque sus efectos se limita-
ron á la manda ó legado, el cual depon-
dia exclusivamente de la voluntad pater-
na, y por lo mismo no es oportuna la in-
vocacion de la ley 1.', tit. 28 de la Par-
tida 3.", que además est( reducida Ó. de-
finir el dominio:

Considerando que la ley 1. a , tít. 15 •
de la Partida 6.', se limita a explicar lo
que es particion; y que no habiéniinse
cuestionado acerca de este punto no se
invoca con oportunidad, hallandose en
igual caso la ley 2.". del mismo titulo y
Partida, en que , se dispone que los here-
deros pueden pedir la particion, y que
esta debe hacerse segun lo dispuesto por
el finado, y sino tetó con arreglo á de-
recho; y habiéndose hecho la de la he-
rencia de Francisco Domenech por su en-
cargado y en virtud de las facultades .
que le confirió, no se ha infringido di-

-,cha ley, modificada además esencial-
mente por la de Enjuiciamiento civil:

Considerando que las leyes 14, tít. 4.°
y 22, lit. 9 de la Partida 6. tienen por
objeto fijar los casos en que los legatarios

herederos ä quienes se deja una manda
6 herencia condicionalmente, la baben
suya ä pesar de no haber cumplido . la
condicion por no haber dependido de
ellos su cumplimiento, y que en este
pleito no se ha disputado acerca de Si
se ha podido 6 no observar y cumplir lo:
dispuesto por el testador, sino que, tan-
to en la demanda, como en la sentencia
se ha supuesto que el recurrente habia
faltado voluntariamente ä la condicion
impuesta por su suegro; suposicion con
la que, en caso de ser inexacta, no se
l'ebria falleció á las des leyes últimamen-
te recordadas ., sino ä la doctrina, no ci-
tada en apoyo del recurso, que establece
que mientras no se falte ti la condicion
no se puedo privar ä nadie de lo que s e
le dejó con ella:

Considerando que, tambiea es inaplica-
ble a este pleito la ley 52 del tít.
Partida 6.', en que se ordena que las
mandas que hagan los testadores sean
arregladas á las leyes y juzgadas por ellas
porque la que Se. hizo a la consorte del
recurrente lo estuvo fuera de las condi-
ciones legales, ni al privársela de ella se
ha faltado ä ninguna de las leyes citadas
en el recurso:

Considerando que tampocoise ha in-
fringido la ,3., tít. 10 dula Partida 6.',
CO que se prohibe' á los testamentarios
que den It ninguna persona de las desigs;
nadas en el testamento mas que lo que el

. testador ordenó, porque no se ha acredi-

tado que esto haya te :i.do lugar ea la di-
vision hecha Por el liecilador de la he-
rentaa de Domenech., y porque el pleito
no ha versado sobré este extremo:

Considerando que los articurns 404,
4 03 y 407 de la ley do Eujiiiiiiiiiniento
carecen absolutamente de aplicacion al
caso concreto de este litigio y el último
de ellos demuestra además la inoportu-
nidad con que se invocan, porque no
concurrían en la testamentaria de Fra.n-
cisco. Domenech n inguna de las circuns-
tancias en él me,acionadas, y porciise
además habla disposicion expresa del tes-
tador: .	•

Considerando que no habiendo versa-
do este pleitos'obre la legalidad ó sub-
sistencia de la partic,ion hecha por el tes-
tamentario y liquidador nombrado por
Domenech, sino enicamente sobre la ca-
ducidad de la manda hecha ä su hija, es
incuestionable que conserva integro so
derecho pasa combatir ,a,quellaeoperacioa
en 'todo lo 'lile ' perjndique a -los que le
competan4iae heredera «forzosa 6 ne-
cesaria» de sus padres', y que por con-
siguiente no Se ha infringido, ni aun- es
aplicable á este caso, el art. 496 de la
ley de Enjuiciamiento, que impone ä los
herederos voluntarios la oblig,acion d-
respetar las reglas particulares que los
testadores hayan.dictado para la division
de sus bienes:

Considerando, par consecuencia, que
en el fallo de . la Sale:tercera de la Real
Audiencia de Valencia ne se ha infringi-
do ninguna de las leyes citadas ere apoyo
del recurso de casacion; •

Fallamos que debemos declarar y de-
claramos no haber lugar al interpuesto
por Manuel Durán, como marido do Te-
resa Domenech, ä quien condenamos a la
pérdida de la cantidad de 4.000 rs. por

, que prestó , causion, que pagará cuando
mejore d'e' fOrtune, y en ias costas.

A.s1 por esta nuestra sentencia, que se
publicará en la Gaceta 6 insertara' en la
Coleccion legislativa, pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. --Ramon Lopez
Vazquez.—Sebastian . Genzalez Nandin.

Osca.—Antero do Ebharri.—
Pedro Gomez de liermesa.-1)ablo Gi-
rnenez. de Palacio.—Laureano Rojo de
No llagara y.

Publicacion.--Leida y publicada fue la,	.
precedente sentencia'en el die > de hoy
por el Iltino. Sr. D. Ilamon Lopez Yaz-
quez, Presidente de la Sala primera del
Supremo Tribunal de Justicia, celebran-
do audienria pública la misma Sala: de
que yo el -Escribano de Calmara cerilf,co.

.Madrid 15 de Diciembre de 1860.—
Juan de Dios Rubio.

.---ns.Giee>04ä11~n..

Aduainistracion principal de
Hacienda piiblica de la Ko-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 26.

Begistro de gamplos.

Circular.—La D;reccion general de
ConsumoS: , -cesas de Moneda y Minas,
con techa 17 de Diciembre último
Comunicó ti esta Administracion prin-
cIpal la Real órdeo que sigue:

«El Excinet. Sr. Ministro do Ha-
cienda ccinunica ú . estä Direccioo ge-
neral, con fecha 5 del mes que rige,
la Real órden siguientc —Mino. Sil
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—He dado cuteta ä la Reina (q-. D. g.)
del espediente instruido en esa Di-

recelen en cumplimiento de la Real

órdentsle 16 de Setiembre último,
acerca de las reglas de fiscalizacion
ä que deben sujetarse los ganados
que para aprovechamientos de pastos
pasan por temporada á distintos tér-
minos de aquel en que los dueños
tienen su residencia fija, y en que de
consiguiente se hallan registrados los
primeros ó concertados con la Admi-
nistracion los segundos, segun los ar-
tículos 41 y 45 de la instruccion de
21 de Diciembre de 1856. En su
vista, .y resultando que una Adrni-
nistracion bien ordenada que asidua
y convenientemente vigile el casco y
radio del pueblo, y tenga concerta-
dos los consumos de las casas del
extrarrádio, como tan repetidamente
se halla prevenido, no puede esperi-
mentar perjuicio alguno de libre de-
recho que tienen las Municipalidades
y particulares de disponer de los pas-
tos de sus respectivas propiedades:
que reducido un registro de reses á
la toma de razon del número de ca-
bezas por clases y edades, no es po-
sible arbitrar medio alguno equiva-
lente que sea menos vejatorio, cuan-
do en todo caso, siendo tan frecuen-
tes ias altas y bajas que por diversas
causas ocurren en los ganados, ha -
bria de exigirse aviso de estas altera-
ciones: que estando bastante generali-
zado el medio de hacer efectivos los cu-
pos por repartimiento vecinal, ni aun
puede facilitarse la prueba de que el
ganado que acuda al aprovechamiento
de pastos de un término se halla re-

gistrado en el de su procedencia, por
cuanto si en este último hay reparto
ti conciertos no hay registro ni inter-
vencion alguna para tales ganados: y.
finalmente, que los en el caso en
cuestion, ó sean los que se encuen-
tran temporalmente en téinnos en
que ni residen sus dueños, ni tienen
estos casa abierta eu ellos, solo pue-
den considerarse como de tránsito, y
por tanto comprendidos en los efectos
del art. ,50 de la citada instruccioo.
Por todas estas consideracio n es y ä

fin de que bajo niogun pretesto se

hupongan ä las ganaderías otras tra-

bas que las puramente indispensables
para el caso de adeudo de los dere-
chos y recargos establecidos para las
atenciones del Estado, S. M. se ha
servicio declarar, de conformidad con
lo informado por esa Direccion y por
la Asesoría general de este Ministe-
rio, que refiriéndose, como se refie-
ren, única y esclusivarnente los arti-
culos 11 y 15 do la instruccion de
Consumos al imponer, á falta de con-
cierto ó ajuste alzado entre la Admi-

nistracion y los dueños de ganados,

la obligacion de facilitarse por los se-
gundos ä la primera para la corres-
pondiente fortnacion del registro re-
laciones de ganados á los que tienen
su residencia en las casas de campo,
cortijos y demás fincas, dentro del
término municipal de cada pueblo,
todos los ganados que no se hallen en
este caso no han estado ni están afee-

*
tos á otras trabas que la vigilancia de

la Adrninistracion, quedando sin em-
bargo sujetos los dueñas de los que
fraudulentamente se destinen al con-
sumo, ó sea sin conocimiento de
aquella, ä la multa y penas prescri-
tas para los que en cualquier sentido
eluden el pago de los derechos esta-
blecidos, con perjuicio de los intere-
ses de la Hacienda, de los partícipes
en ellos y del comercio de buena fé.
—De Real &den lo digo ä V. S. I.
para los efectos consiguientes.—Lo
que participo á V. S. para los mismos

fines.»
Lo que se publica en este Bole-

tin oficial para conocimiento de los
Ayuntamientos, arrendatarios de de-
rechos de Consumos y contribuyen-
tes de esta provincia, ä los fines pre-
venidos en la Real órden inserta.

Córdoba 3 de Enero de 1861.

—José Salinas.

Ejército de Africa, Intenden-
cia del litoral.

Circular núm. 22.

EDICTO.

El Intendente de Distrito y Division
graduado, Sub-Iutentlente militar
del Litoral de la PenInsula, en la
plaza de Cádiz.

Hago saber: que debiéndose ad-
quirir por compra en pública licita-

cion, con arreglo á lo dispuesto por

el Excmo. Sr, Director general de
Administracion militar en 22 del mes
que ha finado 1.050 castellanas
de café tostado y molido y 2.150 ca).
de azúcar terciado claro, ambos ar-
tículos de buena calidad y con sus
respectivos envases; se invita por el
presente á todas las personas que gus-
ten interesarse en dicho acto á que
presenten sus proposiciones con arre-
glo al modelo y condiciones que se
estipulan en el pliego que desde este
dia se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Sub-Intendencia, si-
tuada en la calle Ancha, casa número
31, piso entresuelo, donde tendrá

efecto la subasta el dia 	 dol cor-

riente á las 12 de su mañana.
Cádiz 1.° de Enero de 1861.—Es-

teban Pinto Tenorio.—E1 Oficial Se-
cretario, A. F. de Rondero.
1111•101.3•11,1*

AYUNTAIIIENTOSe

Ayuntamiento constitucional
de Fuente Obejuna.

Circular núm. 21.

D. Joaquin Boza y Arias, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de

esta villa.

llago saber: que hallándose Con-
cluido el repartimiento de la contri-
bucion territorial para el año entran-
te de 1801 , está de manifiesto en es-
ta Secretaría por el término de ocho
dias, para que los contribu y entes pue-

dan enterarse de el y reclama r de

agrsvios, solo en la aplicacion del
tanto por 100, pues pasado dicho
plazo no se oirá reclamacion alguna.

Fuente Obejuna y Diciembre 29
de 1800.—El Alcalde, Joaquin Boza
y Arias.—Juan Rosales y Espinosa.

JUZGA90S.

Juzgado de primera instancia
de Llerena.

Circular núm. 23.

D. Fernando Ortiz de la Tabla, Juez
interino de primera instancia de
esta ciudad y su partido.

Por el presente, se citan, llaman
y emplazan por tercer pregon y edic-
to ä Juan Salguero y Manuel Diez,
desertores y vecinos de Moro°, á fin
de que en el término de nueve dias
se Presenten en este Juzgado á oir
los cargos que les resultan en la cau-
sa que contra los mismos y otros se
sigue por robo de dinero, alhajas de
plata y otros efectos á D. José Ortiz
Seco, vecino de Azuaga, á los cuales
se les hará justicia, y de no verificar-
lo les parará el perjuicio que haya

lugar.
Dado en Llerena y Diciembre 29

de 1860.=--Liedo. Fernando Ortiz de
la Tabla.ea--Por mandado de S. S.,
D. Nlartin Fernandez.

Juzgado de primera instancia
del, distrito de la izquierda

de esta ciudad.

D. Jese García del Castillo, Juez de paz
é interino do primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad.

llago saber: que en este mi Juzgado y
ante el infrascripto escribano se sigue
espediente para la venta en pública su-
basta dé cinco pedazos de olivar, sitos en
el término de la ciudad de Bujalance,
que pertenecen a la Testamentaria de D.
José Orueta, y para qne tenga efecto el
acto, he señalado de diez á once de la
mañana del dia seis de Febrero próxi-
rno en esta audiencia, y dichos predios
son los siguientes:

Un pedazo de olivar con sesenta se
ocho pies y dos plazas vacantes, en el.
pago llamado Cerro Madero, y apreciado

en 4,488.
Otro con cuarenta y tres pies y tres

plazas vacantes, al pago de Marijurado,
en 2,620.

Otro manclion de tierra calma Ctig

seis pies de olivo y catorce plazas vacan-
tes, al pago nombrado Cruz de los Por-
tales, en 1,784.

Otra baza de tierra calma á la salida
do la calle Blanca, ne cabida de dos ce-
lemines, en 830.

Dos suertes de olivar unidas, la una
llamada Cañada de Rey y la otra Ve-
guilla, con noventa y cuatro pies, en

6,110.
Por cuya cantidad de quince mil oc-

hocientos treinta y dos reales se sacan á

la subasta las dichas cinco fincas; pre-
viniéndose que no se admitirán postu-
ras que no cubran la indicada cantidad
total que es la de su aprecio, pues asilo

tengo mandado por mi providencia de
este dia a. solicitud de los señores comi-
sarios partidores dictada ante el infras-
cripto Escribano.

Dado en Córdoba ä treinta y uno de
Diciembre de mil ochocientos sesenta.—
José Garci3 del Cmtillo.—Por mandado
de S. S., José Maria Chaparro.

ANUNCIOS.

Subasta en arriendo.

La de los cortijos de Villaviciosa, la
Gamonosa y Rinconadilla baja, propios
del Serrno. Sr. Infante D. Francisco de
Paula Antonio, teniendo lugar el remate
al mejor postor, en las Reales caballeri-
zas de esta ciudad los dias 4, 6 y 8 de
Febrero próximo á las doce de la maña-
na, respectivamente, en donde por el ad-
ministrador de S. A. R. se pondrá de ma-
nifiesto el pliego de condiciones para los
que gusten interesarse en la subasta.

Tendrá efecto dicho acto en los mismos
dias y hora en Madrid en la secretaria
de S. A., Cuesta de Santo Domingo, nú-
mero 3.

Sociedad FUSi021, Carbonífera y Meta-

lifera de Belma y Espiel.

Por disposicion del Consejo de admi-
nistracion de esta Sociedad, acordada
con presencia del art. 21 del reglamento,
se anuncia el pago de 36 rs por accion,
correspondientes ä los intereses vencidos
hasta 51 de Diciembre último y compren-
sivos de los tres cupones de á 400 rs.,
satisfechos por los tenedores de las ac-
ciones preferentes.

El crédito de los referidos cupones,
empieza én las épocas siguientes:

El primero desde I. ° de Marzo de
1860.

El segundo desde 25 de id. id.

El tercero desde 16 de Agosto id.
Los Sres. Sócios interesados en el co-

bro pueden presentar los títulos desde el
15 del que rige en las oficinas de esta
Suciedad, Cuesta de Sto. Domingo, núm.
2, piso principal, todos los dias no fe-
riados desde las doce de la mañana has-
ta las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada presen-
tacion se facilitan gratis en dicha oficina.

Madrid 2 de Enero de 1861.—El Di-
rector gerente en comision, Marcelino de
Luna.

La Voz de los Ayuntamientos,
periódico de adcninistracion é intereses

municipales, de justicia local
y conocimientos útiles.

No se admite suscricion por menos de
un tomo (5 4 meses que pueden pagarse
en dos plazos.

No se sirven las suscriciones que no
se paguen anticipadamente.

No se devuelven los artículos remitidos
á la redaccion.

Este periódico ha sido recomendado á
los Aylintamientos de la provincia por
circular del año próximo pasado.

Precios de suscricion.

Dos meses 18 rs. en esta y 16 (3A Madrid.
Cuatro id. 34 rs. en esta y 30 en id.

Se remiten prospectos a quien los pi-
da por el comisionado corresponsal de es-
ta provincia D. José Francisco de Traso-
bares, calle de S. Bartolome, núm. 27,
Córdoba.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosia de

Morales, núm. 2.
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